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La Secretaria de Relaciones Exteriores, Embajadora Patricia Espinosa Cantellano, designó a Rogelio 
Granguillhome Morfin como nuevo Titular de la Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional.  
 
Rogelio Granguillhome se desempeñaba desde diciembre de 2004 como Embajador de México en la República 
de la India. De 1999 a 2004 fue Embajador en la República de Corea, y de 1995 a 1999 fue Embajador en la 
República Oriental del Uruguay y Representante Permanente ante la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI).  

 
En la Secretaría de Relaciones Exteriores ha trabajado también como Director 
General de Relaciones Económicas con América Latina y el Caribe, Presidente de la 
Comisión Nacional de México en Bolivia, y Pro Secretario para Asuntos Económicos 
en la Comisión para la Cooperación con América Central. En la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público se desempeñó como Director de Política Económica 
Internacional en la Dirección General de Asuntos Financieros Internacionales, así 
como Director Ejecutivo de México ante el Banco de Desarrollo del Caribe. 
 

Estudió la licenciatura en Relaciones Internacionales y un postgrado en Economía e Integración Latinoamericana 
en la Universidad Nacional Autónoma de México. Ha sido profesor en dicha universidad, así como en el Instituto 
Matías Romero de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
El nuevo titular sustituye a Luz María de la Mora Sánchez, quien por motivos personales decidió dejar este 
cargo. La Secretaría de Relaciones Exteriores agradece a la doctora de la Mora el esfuerzo y profesionalismo 
mostrado a lo largo de su gestión. 
 

Consulado de México en San Diego realizó primera jo rnada sabatina del 
Año 

 
El programa de actividades para 2009 incluye jornad as sabatinas, dominicales y consulados móviles 

 
San Diego, Cal.-  El Consulado abrió sus puertas el 
sábado pasado para ofrecer servicios de documentación 
al público que previamente hizo cita para obtener 
Matrículas Consulares y Pasaportes. Se atendieron más 
de 300 solicitudes para esos documentos y también se 
inició el procesamiento de actas de nacimiento y poderes 
notariales. 
 
La jornada sabatina forma parte de un programa de 
trabajo para el presente año que incluirá 3 jornadas 
sabatinas, 6 consulados móviles y 3 jornadas 

dominicales, las cuales se programarán por vez primera en el Consulado General de México en San Diego.   
 



 
 
 
 

PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA EL FORTALECIMIENTO PATRI MONIAL: UN FONDO PARA 
FINANCIAR PROYECTOS INDIVIDUALES O FAMILIARES EN MÉ XICO, DENTRO DEL MARCO DEL 

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 
  

  
Se informa que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos de los 
Proyectos Productivos para el Fortalecimiento Patri monial . Éstos tienen como objetivo establecer 
los criterios y mecanismos para el otorgamiento, operación y recuperación de recursos orientados a 
proyectos productivos individuales o familiares que generen empleo y fortalezcan el patrimonio de las 

familias. 
 
El fondo migrante para Proyectos Productivos para el 
Fortalecimiento Patrimonial  se crea por la constante 
demanda por parte de los migrantes de generar 
oportunidades en sus comunidades de origen que les 
permitan incrementar su patrimonio y el de sus familiares, 
así como brindar fuentes de empleo a los jóvenes con el fin 

de reducir sus necesidades de emigrar.  
 
Cabe recordar que dicha demanda fue planteada en varias ocasiones por los Consejeros del Consejo 
Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior en sus recomendaciones al Gobierno de 
México.  
 
Bajo este mecanismo de inversión, la Sedesol aportará el 50% de inversión por proyecto y los 
migrantes aportarán el otro 50%. Con estos recursos se apoyarán proyectos productivos individuales o 
familiares presentados por migrantes radicados en el exterior, que se realicen en territorio mexicano, 
con un monto federal máximo, por proyecto, de hasta $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M. 
N.). 
 
Para poder recibir recursos orientados a Proyectos Productivos para el Fortalecimiento 
Patrimonial , los migrantes mexicanos radicados en el extranjero deberán cumplir con los siguientes 
criterios:  
 

·    Tener nacionalidad mexicana. 

·    Pertenecer a un club de migrantes registrado dentro del Programa 3x1. 

·    Presentar Solicitud de Proyecto Productivo Patrimonial. 

·    Presentar el Perfil del Plan de Negocios. 

·    Mostrar solvencia económica para poder cubrir las aportaciones que corresponden al migrante 

para la ejecución del proyecto. 

 

Para consultar los Lineamientos Operativos de los Proyectos Productivos para el Fortalecimiento 
Patrimonial publicados en el Diario Oficial de la Federación, haga clic aquí. 
 


